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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETÍN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas ciases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u s ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó' denes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
diohq periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l ÜS 1859). 
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AÉiínistraM provincial 
DipiitacioD pwiBEial de León 

ANUNCIO DE SUBASTA 
La Comisión gestora, en sesión 

celebrada el día 12 del corriente, acor
dó señalar el día 12 de Julio próxi
mo y hora de las doce y media de la 
mañana, para la celebración de la 
segunda subasta para las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Santibáñez de Valdeiglesias a la ca
rretera de León a Astorga, bajo el 
tipo de once mil ochocientas cin
cuenta y ocho pesetas con treinta 
céntimos, que importa el presupues
to, cuyo acto se verificará en el salón 
de sesiones de la Corporación, y será 
Presidido por el de la Diputación o 

por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Gestor provin
cial nombrado al electo y Secretario 
que dará fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se halla
rán de manifiesto en Secretaría, todos 
los días laborables, durante las horas 
de diez a trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a tres
cientas cincuenta y cinco pesetas con 
setenta y cinco céntimos, equivalen
tes al 3 por 100 del precio tipo y la 
fianza definitiva el 5 por 100 del pre
supuesto de contrata si la adjudica
ción se hiciere por la cantidad que 
sirve de tipo o con baja que no exce
da del 5 por 100 de dicha cantidad. 
Si excede consistirá en el importe de 
dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Depositaría 
de esta Diputación la fianza provi
sional a que se hace referencia, diri
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a continuación y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y timbre provincial de una pe

seta, debiendo presentarse aquéllas 
en la Secretaría de la Corporación, 
bajo sobre cerrado y horas de diez a 
trece, en los días hábiles, desde el 
siguiente a la publicación del pre
sente anuncio, hasta el anterior a la 
celebración de la subasta. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es de seis meses. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
municipal sin haberse presentado re
clamación alguna contra el acuerdo 
de celebración de esta subasta y la 
aprobación de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 16 de Junio de 1934.—El Pre
sidente, Pedro Fernández Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con céda
la personal clase número 
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expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el articu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , número . . . . del día . . . . de 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y demás requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
2.a subasta . . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos). Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en ningún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 523.-62,15 pts. 

leMura Se Obras PuMítas 
de la oroMCla ie 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente, paralas obras de 
reparación del firme de los kilóme
tros 92 y 93 y riego superficial de 
alquitrán y emulsión asfáltica en los 
kilómetros 92, 93, 102 y 103 de la ca
rretera de Sahagún a las Arriondas, 
he resuelto adjudicar definitivamen
te dichas obras al mejor postor, don 
Pedro Valverde, en representación 
de Pavimentos Asfálticos S. A., veci
no de Madrid, Paseo de la Castella
na, núm. 1, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 48.300 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspondien
te escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la redacción 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la condición 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

'o o o 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
•día 5 del corriente, para las obras de 
reparación explanación y firme del 
kilómetro 8 y riego superficial de los 
kilómetros 8, 9 y 11,500 de la carre
tera de León a Caboalles, he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor E. L . Caldecott, 
en nombre de Pavimentos Granitvita, 
vecino de Madrid, Avenida de Eduar
do Dato, núm. 7, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 38.500 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacción de la escritura 
de contrato de todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condición 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas, 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte-

| resado y a los efectos de la condición 

primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente, para las obras 
de riego superficial con emulsión 
asfáltica de los kilómetros 82 al 85 de 
la carretera de la de Villacastín a 
Vigo a León, he resuelto adjudicar 
def ini t ivamente dichas obras al 
mejor postor, E. L. Caldecott, en 
nombre de Pavimentos Granitvita, 
vecino de Madrid, Avenida de Eduar
do Dato, núm. 7, que se compromete 
a ejucutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 40.500 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa-

\ mente a la redacción de la escritura 
| de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condición 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas, del 
proyecto que servió de base a la 
subasta. < 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho in-

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Admlnislraclto miinitípal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELE
BRADAS DURANTE EL MES DE MAYO 
DE 1934. 

Sesión del día 3 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde - Presidente, con 
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asistencia de once señores Conceja
les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se abrió la sesión a 
las 19;33. 

Se aprueban el acta de la sesión 
anterior, varios pagos y la distribu
ción de fondos. 

Igualmente se aprueba una nómi
na de bomberos. 

Se acuerda que por el Arquitecto 
se levante el plano, medición y tasa
ción de una parcela de terreno que 
solicita D. Isidro Fernández, frente a 
su casa del Paseo del Espolón. 

Se autoriza a D. Manuel Moreno, 
a D. Isidoro Martínez, a D. Miguel 
Carro y a D.a Guadalupe de Juan 
para realizar diferentes obras. 

Se acuerda tener en cuenta para 
el presupuesto próximo la petición 
de los Celadores del Mercado de 
Abastos, sobre descanso semanal, 
pasando a informe de la Comisión 
de Hacienda. 

Se autoriza a D. Ambrosio Gutié
rrez y a D.Gaudencio Diez, para doña 
Dolores Martínez, adquisición de dos 
sepulturas del nuevo cementerio. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento del mes de Abril 
pasado, remitiéndose al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil, a los opor
tunos efectos. 

Se deniega, de acuerdo con el in
forme de la Comisión de Obras, la 
petición de D. Alfredo Diez Flecha, 
sobre permuta de terrenos que se in
dican. 

Se aprueba gel acta de recepción 
definitiva de las obras de pavimen
tación de las aceras de la calle de 
Suero de Quiñones y Avenida del 
Padre Isla. 

Se acuerda designar al Sr. Carro 
para representante de esta Corpora
ción en la Junta Provincial de Bene
ficencia. 

Se acuerda conste en acta el sen
timiento de la Corporación por el 
fallecimiento de los dos aviadores en 
accidente de aviación, oficiando a la 
Alcalldía de Alcañices, expresan
do la gratitud de este pueblo. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
de la relación de pan decomisado. 

Se levantó la sesión a las 19,53. 
Sesión del día 17 

Bajo la presidencia de D. Victori
no Vizoso, primer Teniente de A l 
calde, en funciones de Alcalde, con 
asistencia de doce señores Conceja

les, previa segunda convocatoria en 
forma legal, se abrió la sesión a 
las 19,38. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Quedan aprobados varios pagos 
y una nómina de bomberos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza para realizar di
ferentes obras, a D. Vicente Artigas, 
D. Juan Conejo, D. Antonio Alvarez 
Fernández, D. Vidal Sanzo, D. Isidro 
Fernández y D, Luis de la Puente, 

Se acuerda que los industriales es
tablecidos en la calle de Ordoño II 
con establecimientbs de bares y ca
fés, coloquen sus veladores solamen
te en la línea de sus fachadas, dejan
do la mitad de la acera para tránsito 
público, 

Se acuerda que el Arquitecto haga 
el proyecto de alcantarillado de la 
calle deNicasia Rabadán y carretera 
de Asturias. 

Se autoriza a D.a Manuela Fernán
dez para hacer la variación de aco
metida al alcantarillado de la casa 
número 1 de la calle de San Lorenzo, 
pasando a la Comisión de Hacienda 
la petición de exención de arbitrios. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de don 
Alberto Armendáriz, consultando 
ciertos extremos para en su día cons
truir una casa en la calle de San 
Claudio, y acometer a la alcantarilla 
del Mercado de ganados. 

Se conceden permutas de dos se
pulturas a D. Eduardo Becas, y de 
una a D. Enrique Rodríguez Guisa-
sola. 

Se aprueban tres planos de medi
ción y tasación de otras tantas par
celas sobrantes de la vía pública, ad
judicándose respectivamente a don 
Casimiro Fernández, en la calle de 
Serranos número 33; a D. Isidro Fer 
nández, en el Paseo del Espolón, y a 
D. Amancio Lorenzana y D. Miguel 
Carbajo, en la antigua calleja de Fa
jeros, entre las calles A y Fernando 
de Castro. 

Se autoriza al Comisario de la 
limpieza para vender tres machos de 
desecho de dicho servicio. 

Pasaron a estudio o informe asun 
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20,11. 

Sesión del día 24 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde-Presidente, y con 
asistencia dé catorce señores Conce
jales, previa convocatoria en forma 
legal, se abrió la sesión a las 19,38. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba una certificación de 
piedra machacada. 

De conformidad con los respecti
vos informes emitidos por la Comi
sión de Obras, se autoriza a veinti
cinco solicitantes para realizar dife
rentes obras con las condiciones que 
se señalan en los dictámenes opor
tunos. 

Queda autorizado D. Robustiano 
Gambos para colocar veladores en 
la Avenida de la Condesa de Sagasta, 
de acuerdo con el informe de la Co
misión de Hacienda. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la instancia de 
los vendedores ambulantes de hela
dos, solicitando reducción de tarifa, 
debiendo abonar la misma cantidad 
que el año anterior. 

Se concede a D.a Carmen García 
Fernández y D. Juan García Fer
nández, permuta de dos sepulturas 
en la nueva Necrópolis. 

Dada cuenta de la instancia de los 
vecinos del Puente Castro sobre 
aprovechamiento de los pastos co
munales que en mancomunidad con 
el. pueblo de Santa Olaja han sido 
objeto de deslinde, se aprueba el in
forme de la Comisión especial, acor
dándose redactar unas bases relati
vas al reconocimiento de dicha pro
piedad y a las relaciones del Ayun
tamiento con los vecinos del Puente 
Castro sobre el aprovechamiento de 
oastos que solicitan. 

Se procede al acto de subasta de 
aprovechamiento de las hierbas del 
Parque, adjudicándose definitiva
mente a D. Francisco Marcos. 

Se acuerda que informe el Letra
do asesor sobre las resoluciones des
favorables al Ayuntamiento, recaí
das en las reclamaciones por contri
buciones especiales, dictadas por el 
Tribunal Económico Administra
tivo. 

Se aprueba la proposición de la 
Comisión de Hacienda contra la re
caudación de las contribuciones es
peciales. 



Se designa al Secretario de la Cor
poración y Oficial de Quintas para 
la presentación de mozos ante la 
Junta de Clasificación. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de don 
Miguel Carbajo solicitando cohipen-
sación de diez metros cuadrados de 
terreno del solar de la calleja de Fa
jeros, por no formar parle de nin
guna calle oficial. 

Se desestima la petición de doña 
Aurora Lozano solicitando la insta
lación de un kiosco en la calle de 
Ordoño 11. 

Se concede permiso a D. Jenaro 
Bezos para dedicar al servicio pú
blico un coche automóvil. 

Se acuerda sacar a subasta, sólo 
para ganado lanar y en 385 pesetas, 
la chopada nueva del Parque. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del análisis de las aguas y de la rela
ción de pan decomisado. 

Quedaron varios asuntos sobre la 
mesa, pasando otros a estudio o in
forme. 

Se lenantó la sesión a las 20,56. 

Sesión del día 31 
Bajo la presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde-Presidente, y con 
asistencia de diez y siete señores 
concejales, previa segunda convoca
toria, se abrió la sesión a las 19,43. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se concede permiso a nueve 
solicitantes para realizar diferentes 
obras. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de va
rios propietarios de la calle H del 
barrio de San Esteban, sobre cons 
trucción de alcantarillado en dicha 
zona. 

Se conceden propiedades en la 
nueva Necrópolis, de conformidad 
con el informe de la Comisión de 
Cementerios, a D. Agustín y D.a Sira 
Llamazares. 

Dada cuenta del escrito de la Cá
mara de la Propiedad Urbana soli- | 
citando la modificación del acuerdo 
sobre emplazamiento del Grupo Es
colar Gumersindo Azcárate, como 
asimismo la Memoria que presenta 
el Colegio de Arquitectos, e igual

mente el escrito (fue presenta la Fe
deración de Sociedades Obreras so
licitando que se confirme el acuer
do adoptado sabré dicha construc
ción en todas su partes; se acuerda 
ratificar el acuerdo adoptado de em
plazamiento de dicho Grupo en el 
jardín de Papalaguinda. 

Por mayoría de votos se acuerda 
nombrar, previo concurso, Inspector 
Veterinario Municipal, a l). Eugenio 
Escanciano Maestro. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,17. 
León, 9 de Junio de 1934. 

Castaño. 
Miguel 

Se pone en conocimiento del pú
blico que, de conformidad con el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 14 de los corrientes, se saca a con
curso la plaza de nueva creación de 
chófer-mecánico de esta Corporación 
municipal, con arreglo a las siguien
tes bases: 

1. a Ser español, mayor de edad y 
no pasar de treinta y cinco años. 

2. a Haber observado hasta el pre
sente buena conducta, lo que se acre
ditará con la oportuna certificación 
de la Alcaldía. 

3. a Estar en posesión del carnet 
de conductor. 

4. a Ser mecánico, debidamente 
acreditado. 

5. a La plaza estará dotada con el 
haber de tres mil pesetas anuales. 

6. a E l plazo de presentación de 
instancias expirará el día cinco de 
Julio próximo, a las doce de la ma
ñana y dichas solicitudes se presen
tarán debidamente reintegradas, 
acompañándose la documentación 
correspondiente y acreditándose la 
edad del concursante con la partida 
de nacimiento. 

La presentación se hará en las ofi
cinas de la Secretaría municipal, du
rante las horas de oficina, hasta la 
hora y día indicados. 

León, 16 de Junio de 1934.—El A l 
calde, Miguel Castaño. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado por las Juntas el repar
timiento general de utilidades para 
cubrir el presupuesto del año en 
curso, queda el mismo de manifiesto 
al público en casa del Presidente por 
término de quince días hábiles a los 

efectos del artícnlo 510 del Estatuto 
immicipal y el plazo será a contar 
desde el siguiente al en que se publi
que el presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días siguientes se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan. Toda reclamación 
habrá de fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado. 

Castrocalbón, 12 de Junio de 1934. 
—-El Alcalde, Victoriano Alonso. 

AdmínisMon de ínsficia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario del Juz
gado municipal de Villaturiel en 
este partido, con un censo de pobla
ción de 2.441 habitantes de derecho, 
se anuncia su provisión a concurso 
de traslado, por término de treinta 
días entre los que desempeñan el 
mismo cargo en propiedad. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, debidamente reintegradas 
e incluso con la póliza de la Mutua
lidad, y los documentos que previe
nen las disposiciones vigentes, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Dado en León, a 14 de Junio 
de 1934.—Enrique Iglesias—El Se
cretario, Valentín Fernández. 

A N U N C I O PARTICULAR 
Comunidad de regantes de Presa 
Grande, de Tillanaeva del Condado 

Don Pedro Campos Tapia, Presi
dente interino de esta Comunidad, 
convoca a todos los usuarios en se
gunda convocatoria a Junta general 
para el día 8 de Julio de 8 a 12 de la 
mañana, en la casa Concejo de V i -
llanueva, para dar a conocer la apro
bación de las Ordenanzas y Regla
mento y nombrar la nueva Junta y 
J i ^ ^ % i e g o s . 

V. del Condado, 18 de 
- E l Presidente, Pedro 

, N.0 526.-7,65 pts. 

ImjL de la Diputación provincial 


